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MODIFICACION DEL ARTICULO 80 DEL CODIGO PENAL HOMICIDIO AGRAVADO 
Artículo 1°: Modificase el artículo 80 del Código Penal que quedará redactado de la siguiente forma: 
Artículo 80.- Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en 
el artículo 52, al que matare: 
1º A su ascendiente, descendiente, cónyuge, o con quien mantiene o ha mantenido relación de 
pareja, sabiendo que lo son. 
2º Con ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso. 
3º Por precio o promesa remuneratoria. 
4º Por placer, codicia, odio racial, religioso o de género. 
5º Por un medio idóneo para crear un peligro común. 
6º Con el concurso premeditado de dos o más personas. 
7º Para preparar, facilitar, consumar u ocultar otro delito o para asegurar sus resultados o procurar la 
impunidad para sí o para otro o por no haber logrado el fin propuesto al intentar otro delito. 
8° A un miembro de las fuerzas de seguridad pública, policiales o penitenciarias, por su función, 
cargo o condición. 
9° Abusando de su función o cargo, cuando fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, 
policiales o del servicio penitenciario. 
10° A su superior militar frente a enemigo o tropa formada con armas. 
Cuando en el caso del inciso primero de este artículo, mediaren circunstancias extraordinarias de 
atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho a veinticinco años. 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 

 
FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
 

 
Frente a hechos delictivos que evidencian formas de matar a mujeres eludiendo dejar rastros 
probatorios, diversas propuestas legislativas intentan enfatizar el "feminicidio" en el Código Penal. 
El presente proyecto va en idéntica dirección, es decir, establecer más específicamente la pena de 
prisión perpetua del homicidio agravado para ese universo de casos y aun otros en los que la 
víctima no necesariamente sea mujer. 
Introducimos, entonces, como agravantes del "matar a otro", dos situaciones: a) matar a la persona 
con quien se mantiene o se haya mantenido relación de pareja y b) matar por odio de género. 
Conforme los datos e índices proporcionados por la Oficina de Violencia Doméstica dependiente de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, las denuncias en ese ámbito han crecido en forma 
notoria en los últimos dos años, incrementándose en un 75 por ciento. En el año 2010 aumentó un 
12,5 por ciento la cantidad de mujeres asesinadas con respecto al 2009, según un relevamiento 
publicado por el Observatorio de Femicidios Marisel Zembrano. 
Si bien con la ley integral contra la violencia de género (Ley Nro. 26.485), que hemos sancionado en 
el año 2009, se han previsto los standards internacionales en materia de investigación, juzgamiento, 
sanción y medidas de protección frente a los actos de violencia contra las mujeres, resulta necesario 
dar una respuesta en el ámbito penal frente a casos de la naturaleza que venimos señalando, pero 
sin alterar aún más de lo ya hecho la unidad sistémica, dogmática y punitiva de nuestro código. 
Es por los fundamentos expuestos que solicitamos a nuestros pares nos acompañen en el presente 
proyecto de ley. 

 


